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DfSPONGO,

Articulo primero.-De conformidad con lo, dispuesto en el
Decreto tres mil setecientos cincuenta y sícteimil novecíentos
sct-f·nta y dos, de veintitrés de diciembre, yen aplicación de
la Ley ciento cintuef'ía y doS/mil novecientos scsnnta y tres,
de dos de "diciembre, S6 reconoce la utHidac: pública concreta
dl- la planta de fahricación de vehículos de tilrismo a instahw
por 1/\ Sociedad ..Ford España, S. A.'>, yse declara la urgente
ocupación de los bienes y derechos afectados por dicha instala
ción, con los efectos previstos en el articulo cincuenta y dos de
la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

Articu!o segundo.-Los bienes y derechos a que se reficl"e
el artículo anterior son los comprendidos dentro de la poligo
nft! descrita en el plano catastral que figura incorporado al
e-xppdü-:'D:t> expropiUtorio. El terrer¡o a expropiar tiene una st'
perfici0 de dento noventa y siete coma cuatro hectúHns y, en
su CB,j totalidad, .e::tá enclavado en el térmíllr de Almubafe'>,
formClndo parte de los polígonos uno. dos. doce y trece del
CHtflstro quedamlo también afectadas i.ma5; fincAs del poligono
Clfl('Q de Sollana, (;n su parte Este, y otrHS del polígonQ diccisAis
de Pictsent, en su parte Oeste, siH1dO los lírnit-es gen~rales ·105
¡,igújenl.es:

:'\ortc, 0tms parcelas del polígono uno dc' Altnus<tl'cs, hEiSlU
bs nroximidadc" de la línea divisoria con el tenniDO de SUb.

EMe, en una linea escalonada, parcelas de los pOJigencs m,o
y 1~'\'cc de Almusafes carretera comarcal tres mn t!'cscLmtns
Vi'¡¡1l8, dü lluevo parcelas del polig,-mo dos de Aln1usufcs, par
cela~ (~d polígono cinco de Sellana y otra vez pnrcola'> oel polí·
gono dos de Almusafes.

Sur, camino travesía do La FOYR, que sirve de ¡iri"litc a los
pnligonos trece y ca.torce de AlriHlsafes, y

Oeste, en una Hnea quebrada ascendente, p~rct;l;),,_ de los
pPlígeHos. doce y uno de Almusafe,'3, y vía férrea ,a La Encina,
en tnrmino de Picasent, Eln las pr(\xímidades del vértice NOl'
o('f:,le.

DFCRETO, 137/1974, de 25 de enero, sobre expropÍé¡"
ción forzosa de bienes a.fectados.porla insta,lación
de una planta de fabricación de automóviles de
turismo, .titularidad de "Ford España,S. A.".

Por Decreto tres mil setecientos cincuenta y siete/mil no
vecientos setenta y dos,- de veintitrés de ,diciembre, se declaró
de interés preferente el sector industrial de fabricacíón de au
tomóviles de turismo. De acuerdo ton el. mismo y con lo dis
puesto en la Ley ciento cincuenta y dos/mil novecientos sesen
ta y tres, de dos de diciembre, y Deqeto dos mil doscientos
ochenta y tres/mil novecientos sesenta' y cuatro; de ocho de
septiembre, r{:!ferentes a industrias de interés preferente. las
Empresas que se acojan al régimen establecido en aquella de
claración gozarán del beneficio de expropiación forzosa; enten
diéndose implicitas, a estos efectos, las declaraciones de, uli~

lidad publica y urgente ocupación de los bienes afectarles
requeridas por la Ley de Expropiación Fotzosa,

Entro las Empresas acogidas a aquella declaración de ~n·

terés preferente figura "Ford España, S. A.... a quien con anje ..
rioridad se había autorizado por el Ministerio de Industria para
inst.alar Uila industria de fabricación 'deautorn6viles de turis
mo (,n Almusafes (Valencia). La caHficación como industri,-t
de interés preferente tuvo lugar mediante Orden ministe-,~al

de rliecinueve de julio de mil novecientos setenta y treJ<
Con fecha cuatro de octubre pasado. «Ford E$paña, S. A. .. ,

ha solicitado el reconocimiento concreto de la utilidad pública
y la declaración de ocupación urgente de los bienes afectados
por la instalación industrial referida. Abierto el, período de
información pública: con los correspondientes anuncios apa:re
ddm; en el ~Boletín Oficial del' Estado", de veinticuatro de
noviembre de mil novecientos setenta y tres, ..Boletín Oficial»
-de la provincia de -doce de noviémbre de mil novecientos se
tenta y tres, en los diarios .. Levante.. , ..Jornada~ y ..Las Pro
vincias .. del trece ds noviembre de mil novecientos !jetenta
y tres, así como mediante edictos, publicados en los Ayuntu"
mientos de Almusafes, Sollana y Pkasent; se f¡;;rmularon ale·
gaciones por la Comunidad de Regantes Acequia Real del Júcar,
don José Roig Chaques y doña María ,Antonia Rainos Fcrris,
alcgarioncs que no obstan a ladec1atación que se interesa, si
bien deberán ser tenidas en cuenta en el morhento procesal
opcrtuno.

La urgente ocupación de los terrenos afedados por la ex
propiación viene motivada por los plazos perentOrios ímpuestos
a ~Ford ESDaüa, S. A.o>, para la reaJizacióTi y puesta en marcha
de su úldoria. Solamente dotando al procedimient.o expropia·
torio de la celeridad que comporta la urgente OCllDución de
Ü'H<:'!nos será facbIlle el c'umplirniento' de los objcfi\"os irn
pues/m"

En su virtud, a propuesta del Ministra de IndlI~trin y pr0via
deliberación del Consejo de Ministros en su reUnión del dia
dieciocho de enero de mil l1oveci,entos se1enfa y cuatro,

MINISTERIO DE INDUSTRIA Axticulo terc'?ro.-Los bienes de dominio público situados en
ei recinto a que se refiere el articulo anterior deberán ser pre
viamente desafectados. A tal efecto los Departamentos a qui0
nes esté atríbuida la administración de estos bienes realizarán
las actuaciones precisas para llevar a efecto su desafectaci6n
del dominio público,

Artículo cuarto.--Mientras taMo subl:'isla su calificación
como industria de interés preferente, "Ford España. S. A.". po~

drá solicitar, acrectos :expropiatorios, el reconocimiento con~

creto de la utilidad pública y la declaración de urgente ocu~

pación do los bienes y derechos afectados por sucesivas obras
de amplíación de su industria de aut.omóviles de turismo, in
cluida la imposición de servidumbres de paso para vías de
acceso. líneas de transporte y distribución de energía y cana
lizaciones de líquidos o gases 811 ros casos en que sea preciso,
previa aprohación de los cones¡.lOndientes proyectos por el
MinísterÍo do Industria.

A.sí lo di~,p()ngo por el preoente Dccn-"Lo, dado en Madrid
a veinticinco de enero de mil novecienlos sehmta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El :,\:r,¡<i,,¡ro de lnrluslriu,
ALFHfPO S/i:~TOS Ri ANCa

ORDt.N de 18 de enero de 1974 por- la que lfB le
vanta la reserva definitiva a favor del Estado, pa
ra tola clase de susroncias minerales, excluidos los
hidrocarburos fluidos, en la zona denominada ~Sa

!amanea Quinta'> comprendida en los términos mu
nicipales de Banobarez y San Felices de los Ga
llegos, (le la provincia de Salamanca.

Ilrr:o. SI". La evaluación del yacimiento encontrarlo en la zo~
na de reserva definitiva a favor del Est.ado ~Sa¡amancaQuinta",
ha resultado do escaso interés económico frente a otros inves
tigados por 10 que la Junta de Erierg1a Nuclear. que tenía enco
mendada su investigación y posible explotacíón, ha renunciado
a 1% del"'echos que se leh{loil;\n otcrgado.

En consecuencia de lo expuesto y a fin de no mantener áreas
inmovilizadas, donde por otra parte la iniciativa privada, con
ohjeUvos distintos a los doaqu:el Organísm,o pueda ejercitar
el ctcrecho de aprovechamiento de diversos recursos teniendo
en,cuenta 1[1. Ley de Minas 22/1973; de 21'de julio. en su dispo
sición t.ransitoMa octava y sus artículos aH y 53; cumplidos los
irarrd!es pree'eptivo3 en el expediente,

Este Ministet'io a propuesta de la Dirección Gene:-c-\-l de ;'.1i
nas, hu tenido ",bien disponer:

]." 58 ]eyanta la reserva defÍ)1Ítiva a. favor dd Estudo para
tod'3. c!ase de sustancias minerales, excluidos 10 hidrocarburos
nu¡~os, deDuminada ...SaJanwnca Quinta", comprendída. en la
provin,_ia de Sularüanca, que fuéestab1ecida por Orden ministo
~'j~,J de g-de llló-.rZ() dI} 1961 ¡~BoleUn Oficial del Estado» di) 21(Íe
marzo y conec:,:--ión de Crral.f(s inserta en eldú fecha 29 de mar
zo). y cuya demarcación ora la siguiente;

P:n'vjc denúmÍlJHdo "Los Propio::;" de los términos municipa
les do Bm'iobarez y San 'Felices de los Gallegos, de la provincia
de Sulamunca, de 1:36 pertenencias. Punto de partida un mojón
de mampostería de forma prismática cuadrada que termina en
~m remate piramidal. Está situado encima del Teso el Gorrón,
en la parte más al Sur. Ditho punto de partida queda fijado
po\" las visuijles ó;iguientes:

Al punto geodésico Atalaya con un ángul.o de trescientos cin
cuenta y llueve grados diecinueve minutos.

A la arist<l Noroeste de la casa del Montaraz de la finca da
In Cnnju con un úngulo de cÍ{mio noventa y un grados veintitrés
mintltoii.

A la <lrista Oeste de la Casa Los Propios con un ángulo de
tres<:lentosochcntll y siete grados, setenta y cuatro minutos.

Desde d punto de partida, con dirección Este catorce grados
Sur y a 200 metros se colocará la primera estaca. Desde la pn
mera e~tnca, con dirección t>l0rte tatorce grados Este y a 200
metros se colocará la segunda estaca. Desde la segunda esta
ca, con d_irección Este catorce gntdos Sur y a 100 metros se
colocaní. la tercera estaca. Desde la tercera estaca, con direc~
cien Norte catorce grados Este y a 500 metros se colocará la
ClHlrtu 8s!;,\ca. Desde ["-1- cuarta c_',taca, con dirección Este cator
ce grndos Sur y ft 100 metros se colocará la quinta estaot. Des
de la nuinta estaca, con dirección Norte cat.orce grados Este y
a SC) metro"'> se colocará la sexta. estaca. Desde la sexta es·
tacHo con dirección Este tatorce grados Sur y a 100 metros se
c(]lrnlfÚ ]a sópUm¡t estaca, Df'sdcla séptima estaca, con direc
ción N"orte catorce grados Este y a 700 motros se colocará la
{icidV2- estacn Desde la octava csb:>ea, con dirección Oeste ca
torce ",Tados Nm"üj y a 400 metros se colocará la novena esta
ca Dt:~dc la novena estaca, con dirección' Sur catorce grados
Oeste y a 700 metros ,se colocFtrú la décima estaca. Desde la
dédma estaca, nm dir8cción Oeste catorce grado,> Norte y a
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100 metros se colocará la undécima estaca; Desde la undécinla
estaca, con dirección Sur catorce grados Oeste ya 500 metros
se colocará la duodécima. estaca,: Desde ,la duodécíma estaca,
con dirección Oeste catorce grados Norte y a ,lOOrnetros' se co
locara la decimotercera estaca. Desde la decimotercera estaca,
con dirección Sur catorce grados Oeste y a5()(}P1~tros secolp
cará la decimocuarta estaca. Desde la decim()cuarta-estEJ,Ca, con
dirección Oeste catorce grados Norte y a lOO metros se -coloca,rá
la decimoquinta estaca. Desde la dedp10quinta estaca., (:on- di
rección Sur catorce grados Oeste y,a 1.700 metros.secolocará
la decimosexta estaca. Desde la decimosexta estaca; con direc

,c¡ón Este catorce grados Sur y' a4úOmetros se, colocará.' la de
cimoséptimaestaca. Desde la decimoséptima, estaca, con direc
ción Norte catorce grados Este y'a L500 metTos se vuelv'e aJa
priInf'raestaca, quedando así cerrado el perimetrodelas 136 pet'
tco8nGÍa.s,

Todos los rumbos se refieren al NotJe astronómkó y son cen·
tesimales.

2." Se considera franco.el tel;reno 1ibrecorrespo.ndJente, a Ja
zona determinada según el perimetroexpresadoen el numero
anterior, no atargándose a este terreno el carácter_,de registra
ble, hasta que tenga lugar el concursos, que se refiere el ar
ticulo 53 de la Ley de Minas 22/1973, de 21 dejuUo,

3." Quedan libres de lasconcUcíonesespecíalea, impuestas
cap. motivo de la reserva los permisos de inv~stigaCióny con·
cp.siones mineras de explotación,otorgados sobre la Zona apua·
lada.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y eíect.Q};.
Dios guarde a V. l,
M&drid, l8de enero de 1974.':-P. D" el Subsecretario,Fer

nando Benzo.

Umo. Sr. Director general de Minas.

ORDEN de 18 de enero de, 197~por la que se dis
pone el levantamiento de lareservadehnitiva ata
vor del Estado" para' toda clase d~ sustancíasnli..
minerales, excluidos los hidrocarburos fluidos,' en la
zona denominada- "Salamanca,Primera",compren
dida en el, termmo municipal de San Felices de los
Gallegos rsa:[amanca).

Ilmo, Sr.: La evaluHcióndel yacimiento encontradocri }l:l, zona
de reserva definitiva a fuvo!' del Estado ..Salamanc;a ,Prirn.era,:,
ha resultado de escaso interés econÓmico frente a ,otro$inVes~
llgados, por lo que la Junta de Energía Nucl€af. que tenia
encomendada su investigación y posible explotación, ha renU:n~
(;lado a los derechos que se le há-bian, otorgallo.

En consecuencia de 10 expuesto, ya fin denomantener area11
inmovilizadas. donda porotrEl,parte lainiciativa,pryvada, con
obletivos distintos de los de aquel Organismo, ,pueda ejercitar
el derecho de aprovechamiento de,diversos recursos,-teni-eudo
en cuenta la Ley de Minas,2211973"de 21 cJ:e,julio. en su :dis~
posición transitoria octava y sus artículo3.39 Y 5:3; cumplidos
los trámites preceptivos en el expediente,

Este Ministerio, a propuesta de-la Dirección Genl;)ruJde Mi
nas, ha. tenido a bien disponer:

1," Se levanta la reserva definitiva a favor de-I,Estadopara
toda clase desustancias minerales; exclUidos los, hidrocarburos
fI uídos, denominada "Salamanca, Pritllera-, "comprendida en, la
provincia de Salamanca, que rué establecida por, Orden mínis
terial de 19 de diciembre de 1959f"BolEltín Oficial del Estado"
de 26 de enero de 1960 y corrección de erratasiasertaen el
d,,-, lf'cha 4 de febrero), y cuya demarcacióhera la siguiente:

Parajes denominados «Seto de la :HQrta"y.~lSantino,.,del
h~rmino municipal de San FelicesdelosGaUegos,de 7Bpetta-:
nencias. Punto de partida un mojón do mampostería enlucido
cJ,n cemento, de' forma, prismática de seccióuGuadrada, ter,:,
mJnado en un remate, piramidal; ,.Está 'situado, en ,la finca" de
F'~'ancisco Robledª,no, a cuarenta y tres metros de laes9uina
Norte de la casa sita en dícha propiedad y en unf:t,dirección
Norte de veintitrés grados treinta y seis minutos Est~ _y a ,cin.:c
metros al Sur de un muro de mampo,sWria seca qUesepara-es
tu. finca de la colindante. Dicho punto do partida queda. fijado
por las tres visuales sigu ¡entes:

Al eje de la torreta de lti ermita situadaen-e1'ce'rro de lil.
JV!üofa en ,territorio portugm-::; trescientos ,síete grados cincuell
li.( y un mmutos,

A la esquina Sur del ,tO.i.TeÚn dol Castillo 'cie ',San Felices tres
cientos cincuenta y cinGo grados setenta y cinco mi/lutos.

Al vért.íce geodé~ico MonteoJiva trescientos liov(Jnt~y tres
g¡-ados cuarenta, y seis mmutos,

Desde el punto de partida, con dirección NO,rt.e,veirtticuatro
grados dieciocho minutos Este y a 'Cien metros ctedistancia ~e
coJo~~Ta la primera estaca. Desde:Iapr-imera 'estaca, con dí_
J"DC(:lOn Este veinticuatro grados, dieciocho, m.inutos' Sur y a lOO
me'~ro.s se .<:olocará ll;l s,egunda estaca. Desde la segunda estaca.
con dlrecclOn Sur vemticuatro grados dieciocho minutos O~stey
H 2GOO metros se colocará la tercéraestaca, Desde, la térce-ra

estaca, con dirección Oeste veintícuatro grados dieCiocho minu
tos Norte y a 300 metroS se colocara la cuarta' estaca. Desde la
cuaIta est<"tcu, con dirección Ncrte veinticuatro grados dieCiocho
minutos Este y a 2.600 metros se colocará la quinta estaca.
Desde la quinta estaca, con dirección' Este, veinticuatro grados
dieciocho minutos Sur y a 200 metros se vuelve a la primera
estaca; quednndoasf cerrado el perímetro de las 78 perfenen..
cias.

Todos Jos rumbos se refíereil al, Norte astronómíco v son cen-
tesÍlnalc.s, .

2." , Se COilsideni fmnco el ternm,.l Hi:>re correspondiente a la
20nadeterminada según el, penmel.roexpresado en el número
anterior, no ol.orgimdose acste terreno el caructer de registra
bJt:¡ hasta que ;engalugar ei concurso a que se refiere elar
tículo 53 de la Ley de Minas 2211973, de 21 de julio.

3," QUEdan libres de las condiciones especiales impuestas
con motívo de Ja reserva los permisos de investigación y conce
siones mineras de- explotación, otorgados sobre la zona 'apuntada.

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y demás efec
tos.

Dios guarde a V, I.
Madrid, 18 de enero de 197·1.--P: n., el SubsecretariQ,'Fer~

nando Benzo.

Ilmo, Sr- Directu!' gent~ral de ,Minus.

OlVJEN de 18 de enero de 1974 por la que se dis
pon.e el l(!'i,la.ntamicnto de la reSMva defi,nitiva a
favor del Estado; para toda clase de sustancias
minerales, exc1iúdos los hidrocarbw'os fluidos, "Sa·
{a./1ltHICa Sexta". ·cbmpr-endida en el término muni
cipal de Hinojosa dé Duero (Salamanca),

Ilmo. Sr.: La evalución del yacimiento encontrado en la zo
mI de re:;erva dr3finitiva tl favor del Estado "Salamanca Sexta-,
ha. res.ulLado de escaso I~teI'és económico frente a otros inves
tigados, por 10 que la Junta de Encrgia Nuclear, que tenia en
comendada su inve:::;tigacióny po,sibleexplota.ción, ha renuncia
do ti.- losdemchos que se le habian otorgado.

En consecuencíade 16 expuesto, y a fin dn no mantener
áreas inmovilizadas, donde per otra pane la ínlCH.ltíva prívada,
con objetivos distintos a los, de aqUel Organismo, pueda ejer
citar el derecho de aprovechamiento de diversos recursos,te
niendo en cuenta la Ley de Mínas'22/1973, de 21 de julio, en
su 'disposicíÓll tmnsitoria, octava y susarticu10s 39 y 53; cum
pUdos los Lramitespreceptivos en el expediente,

Este MinístBrio, _apr.opuesta de la Dirección General de Mi
nas,ha tenido a bien disponer:

1.0 Se levanta la reserva definitiva a favor del Estado para
toda cl:'t">C de sustancias, minerales, excJ uidos los hidrocarbu~

ros fluidos, denom.inada "Salamanca SexLa", comprendída en la.
provincia de Salamftncu., que fué establecida por Orden minis
terial de 9 da marzo de ¡H6! (<<BotetínOfícíaJ del Estado .. de 23
de marzo de IB60,· y cuya demarcacíón' era la siguiente:

Paraje denominado ,,\laldemaria», del término municípaJ de
Hinojosa de Duem, de 56 pertenencias. Punto de partída un
mojón de ladrillos y pIedras énlucidode sección cuadrada de
35 por3S centimet<~os)que termína en un remate piramidal de
aicz centJmetn:lS dealtüra: Su altura total es de veinticinco C011
timett'os. Esta situado- Bula parte más alta de un cerro de po
Ca altura en el paraje Valdemaría, del término municípal de
HillOlosa de Duero, entre los caminos de Valdemaría y el dBl
Prado ,Cambó, a unos cuatrocientos veinticinco metros del pri
mero- yseümta metros del segundo por la parte más próxima y

,a novecientos treíntay cinco metros en Dirección Sur diecinueve
grados setenta y cinco minutos Oeste del poste indicador del
kilómetro 510e1 ferrocarril de Salamanca a la Frontera de Por
tugaL Dicho punto departida queda fijado por las visuales si
guientes:

Al posLe ü,dicador dBl kilómetro 51 del ferrocarril de Sa.la
manca a la frontera do portug?l. Norte diecinueve grados se
tenta y cínco minutos Este 'Y novecientos treinta y cínco metros.

A IacTuzde la torre de la iglesía de Lumbntles, Sur cuaren
ta. y' ocho grados. díecinueve ¡ninutos ,Este;

Al .eje do la imai~(m del S,Tgrado Corazon de Hinojosa de Due~

ro. Ot;sle, cuar':-'rHa grados veintidós mínutos Norte.

Desde el pm1to de partida cen dirección Este y a lOQ metros
se colocara la primera ~stdca, Desde laprímera estaca, con di
rección Sur y a 600 metrüs :,e c010cani la segunda estaca. Des
de la segunda (':;ta·:-a. con dirección Oeste y a 400 metros se colo
Norte y a 1.400 D1("¡-r08 se colbcarála cuarta estaca. Desde la
cal'á la tf'1rceí:~a es18_ca. DPsde la tercera estaca, con dirección
Norte y h 1 4(,0 llletl"OS 51" colocará la cuarta estaéa. De3de la
cuarta estaca, con dirección Este y á ,400 metros so colocara.
la quinta est<l,.ca. Desde la quinta estaca, con dirección Sur y a
800 metros se vuelve a la primera estaca, quectando así cerrado
el perímf'tro de las 56_ pertenenda.s.

Todos lbs rumbos se refieren al Norte astronómíco y son
centesirriaJes.


